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LEY ORGÁNICA DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA Y DEL SECTOR FINANCIERO 

POPULAR Y SOLIDARIO  

 
 
 
¿Sabe qué es la economía popular y solidaria? 
 
Artículo 1.- Definición.- Para efectos de la presente Ley, se entiende por economía popular y 
Solidaria a la forma de organización económica, donde sus integrantes, individual o 
colectivamente, organizan y desarrollan procesos de producción, intercambio, 
comercialización, financiamiento y consumo de bienes y servicios, para satisfacer necesidades 
y generar ingresos, basadas en relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, 
privilegiando al trabajo y al ser humano como sujeto y fin de su actividad, orientada al buen 
vivir, en armonía con la naturaleza, por sobre la apropiación, el lucro y la acumulación de 
capital. 
 
 
 
¿Sabe qué principios guían a esta ley? 
 
Artículo 4.- Principios.- Las personas y organizaciones amparadas por esta ley, en el ejercicio 
de sus actividades, se guiarán por los siguientes principios, según corresponda: 
 
a) La búsqueda del buen vivir y del bien común; 
b) La prelación del trabajo sobre el capital y de los intereses colectivos sobre los individuales; 
c) El comercio justo y consumo ético y responsable: 
d) La equidad de género; 
e) El respeto a la identidad cultural; 
f) La autogestión; 
g) La responsabilidad social y ambiental, la solidaridad y rendición de cuentas; y, 
h) La distribución equitativa y solidaria de excedentes. 
 
 
 
 


